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I. INTRODUCCIÓN 

 
La Auditoría Interna es una actividad independiente, objetiva y asesora, componente 

orgánico del Sistema de Control Interno (SCI) que integra el Sistema de Fiscalización Superior 

de la Hacienda Pública, creada para validar y mejorar las actividades de la Institución. De 

conformidad con la normativa aplicable debe establecer una planificación estratégica 

independiente, en la que defina sus ideas rectoras, como son: la visión, misión y valores, así 

como los objetivos estratégicos, que orienten la gestión de ésta en congruencia con la visión, la 

misión y los objetivos municipales. 

 

En este contexto, de acuerdo con el marco jurídico vigente, la planificación estratégica de 

la Auditoría Interna es un requerimiento de la norma 2.2.1 denominada “Planificación 

Estratégica”, de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público. 

 

Sobre la norma 2.2.1. Planificación Estratégica se establece que el Auditor Interno y los 

funcionarios de la auditoría interna, según corresponda, tienen el deber de definir la planificación 

estratégica de la Auditoría Interna, en la que se plasmen la visión y la orientación de esta, la cual 

debe ser congruente con la visión, misión y objetivos municipales. Adicionalmente, la norma 

2.2.2. Plan de Trabajo Anual establece que la Planificación Estratégica es la base para formular 

el Plan de Trabajo. 

 

El presente Plan Estratégico de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Cartago, que 

corresponde al período 2024-2028, define la visión, misión y valores, planificando la orientación 

de este órgano asesor, conforme al Marco Filosófico contenido en el Plan Estratégico y de 

Inversiones Municipales correspondiente al Periodo 2025-2028, con el fin de orientar y asegurar 

la calidad de los servicios que brinda esta Unidad, para coadyuvar en la gestión de los procesos 

de control interno, riesgo y dirección de la Auditoría Interna hacia el mejoramiento continuo 

municipal. 

 

El Plan Estratégico ha sido diseñado con el fin de dirigir los esfuerzos y prioridades a las 

áreas de mayor riesgo de la organización, en caso necesario se realizarán las modificaciones 

según cambios que se realicen al Plan Estratégico Municipal o el entorno interno y externo que 

pueda afectar la materia contenida en este Plan,  en caso de no presentarse modificaciones en 

el ámbito municipal, este Plan Estratégico ha sido revisado y ajustado al entorno interno y externo 

de la organización. Adicionalmente, se utilizará como insumo para elaborar los planes anuales 

de trabajo de la Auditoría Interna y ejecutar los servicios de auditoria internas orientados a 

fiscalizar y mejorar la efectividad de los procesos de control, la gestión de riesgos y dirección de 

las diferentes unidades auditables de la Municipalidad Cartago, utilizando un enfoque sistemático 

y profesional y a su vez que sirva para generar valor agregado en el cumplimiento de los objetivos 

de la Administración Activa y de la Auditoría Interna. 
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La importancia del presente instrumento estratégico radica en que se constituye en la 

base fundamental para la orientación y conducción del desarrollo de las diferentes labores que 

debe ejecutar la Auditoría Interna, permitiéndole la observancia de las metas y objetivos bajo 

principios de eficiencia, eficacia,  economía, transparencia y calidad, todo ello de  conformidad 

con las disposiciones legales y técnicas que rigen la materia, así como brindar productos y 

servicios de alta calidad y contribuir por ende al logro de los objetivos estratégicos municipales, 

así como con sus ideas rectoras.   

 

 

 

 

________________________________ 

Lic. Melvin Cortés Mora 

AUDITOR INTERNO 
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I I . CAPÍTULO I  

 

1. Generalidades institucionales 

 

1.1. Objetivo General 

   

Disponer de un Plan Estratégico para la Auditoría Interna de la Municipalidad de 

Cartago  actualizado, que defina las estrategias y plan de acción para orientar las diferentes 

actividades hacia el logro de los objetivos de la Auditoría y brindar servicios de auditoría de 

calidad, alineándolos con la visión, misión y los objetivos estratégicos institucionales, para 

contribuir al logro de los objetivos municipales, así como evaluar y mejorar la efectividad de 

la administración del riesgo, del control y de dirección institucionales conforme con el marco 

legal y técnico, así como.  las sanas prácticas aplicables. 

 

1.2.  Alcance  

 

El presente Plan Estratégico comprende el período 2024-2028, y contempla todo el 

ámbito de acción de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Cartago, conforme al 

Universo Auditable definido. 

 

1.3. Actualización de la Planificación  

   

La Planificación Estratégica de la Auditoría ha sido revisado y ajustado   en 

respuesta a los cambios externos e internos de que sea objeto la actividad de la 

Municipalidad de Cartago y de este órgano de control y fiscalización de la Hacienda Pública, 

considerando los riesgos, las operaciones, los programas, los sistemas y los controles que 

puedan repercutir en los objetivos estratégicos definidos en períodos anteriores, siempre 

vinculados con la planificación estratégica municipal.     

 

1.4. Antecedentes Municipales 

 

La Municipalidad de Cartago encuentra regulado su funcionamiento y competencias 

en la Constitución Política de la República y el Código Municipal; esta última normativa le 

concede autonomía política, administrativa y financiera; estableciendo en el artículo 4° del 

Código Municipal sus principales atribuciones. 
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Diagrama N°1 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Atribuciones conferidas en el artículo N°4 del Código Municipal 

 
                    Fuente: Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2025-2028 

1.5. Estructura Municipal 

 

El gobierno municipal de Cartago está compuesto por un cuerpo deliberativo 

denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la ley, además, por un 

alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular. 

 

La Municipalidad de Cartago se encuentra estructurada de la siguiente forma: Está 

formada por una estructura orgánica, constituida por Concejo Municipal el cual está 

integrado por nueve (9) regidores propietarios y nueve (9) suplentes, once (11) síndicos 

propietarios y once (11) suplentes; del cual dependen jerárquicamente la Auditoría Interna, 

y Secretaría General y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cartago como ente 

adscrito de desconcentración máxima;  la Alcaldía Municipal de la que dependen:  

Vicealcaldía, Unidad de Gestión de Atención al Ciudadano y Unidad de Control Interno y  a 

cargo jerárquicamente de las siguientes Áreas: Operaciones, Acueductos, Tributaria, 

Administrativa Financiera, Seguridad Cantonal, Social, Cultura y Comunicación, 

Planeamiento, Tecnología de la Información y Comunicación, Jurídica y de Gestión Vial, las 

cuales se subdividen en diferentes dependencias municipales. (Ver aparte III.3 Estructura 

organizacional periodo 2026 contenido en el Plan Anual Operativo 2026).
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Imagen N°1 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Estructura Organizacional 

 

 
Fuente: Acta N°105-2025 artículo 3 de sesión del 5 de setiembre 2025.
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1.6. Planificación Estratégica y de Inversiones Municipales (PEIM) 2025-2028: 

 

La Municipalidad de Cartago, a través de la Administración Municipal presentó ante 

el Concejo Municipal el instrumento denominado Plan Estratégico y de Inversiones 

Municipales 2025-2028 (PEIM), mismo que fue aprobado según consta en el Acta N°26-

2024, Artículo 16 de sesión celebrada el 27 de agosto de 2024 y, el cual se construyó a 

partir de las líneas de trabajo prioritarias establecidas en el Programa de Gobierno del 

Alcalde en ejercicio, así como de las principales necesidades y líneas de acción 

consignadas en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local PCDHL de largo plazo 2021-

2031 por los ciudadanos de los 11 distritos del cantón. 

 

1.7. Valor Público 

 

“Propiciar las condiciones necesarias para la generación del desarrollo humano sostenible 

de los habitantes del cantón, por medio de la provisión de bienes y servicios públicos de 

excelencia, logrando así que los ciudadanos puedan vivir mejor y ejercer sus derechos 

sociales, económicos, ambientales y territoriales de forma eficaz”. 

 

Diagrama N°2 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Valor público  

 
                    Fuente: Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2024-2028 
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1.8. Misión y Visión Institucionales 

 

1.8.1. Misión 
 

“Brindar servicios de calidad y excelencia a los habitantes del cantón de Cartago, 

fomentando la participación ciudadana, la transparencia y el desarrollo integral con enfoque 

de derechos humanos”. 

 

1.8.2. Visión 
 

“Ser el Gobierno Local que propicie el cantón más desarrollado y sostenible del país, con 

mejores oportunidades y calidad de vida de sus habitantes”. 

 

Imagen N°2 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Declaraciones de la Visión  

 
             Fuente Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2024-2028 

 

1.9. Políticas y pilares 

Diagrama N°3 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Pilares de la Administración Superior para el periodo 2025-2028 
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1.10. Principios y valores del PEIM 2025-2028 

 
Diagrama N°4 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Principios y valores 

            
 Fuente Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2025-2028 

Cuadro N° 1 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Descripción de los principios y valores PEIM 2025-2028 
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Fuente Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2025-2028 

 

1.11. Ejes y objetivos estratégicos PEIM 

 

El Plan Estratégico y de Inversiones Municipales PEIM 2025-2028 se encuentra 

compuesto por 5 ejes y sus correspondientes objetivos estratégicos, según se detalla a 

continuación: 
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Diagrama N°5 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

          Áreas y Ejes Estratégicos 

 
Fuente Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2024-2028 

 

Imagen N°3 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

Ejes Estratégicos 

 
Fuente Plan Estratégico y de Inversión Municipales 2024-2028 

EJE 1: Bienestar integral para el desarrollo socioeconómico y competitividad. 

 

       Objetivo estratégico: Propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de las personas 

habitantes del cantón de Cartago por medio de la promoción de diversos programas y 

actividades de bienestar integral en salud, educación, seguridad, cultura, deporte, recreación 
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y protección social, y la implementación de diversas estrategias de atracción de inversiones, 

reactivación económica y turismo sostenible para la generación de empleos, todo ello con 

un enfoque de derechos humanos, equidad, igualdad de oportunidades, expansión de 

capacidades y reducción de brechas con énfasis en los sectores más vulnerables de la 

población. 

 

EJE 2: Servicios públicos eficientes para la salubridad y la sostenibilidad ambiental. 

 

       Objetivo estratégico: Proveer a los habitantes del cantón de Cartago servicios públicos 

eficientes de gestión de residuos sólidos, suministro de agua potable, aseo de las vías y 

sitios públicos, saneamiento de aguas residuales, entre otros, a partir de un modelo de 

excelencia con la cobertura requerida para garantizar salubridad a toda la población del 

cantón, así como la promoción integral de diversas prácticas e iniciativas en educación 

ambiental, consumo y producción sostenible, reciclaje, uso racional y preservación de los 

recursos naturales para la conservación de los ecosistemas y la reducción del impacto al 

ambiente. 

 

EJE 3: Territorio sostenible, ordenado, accesible, con infraestructuras resilientes 

. 

       Objetivo estratégico: Desarrollar una gestión eficaz de planificación, ordenamiento, control y 

crecimiento urbano-territorial sostenible, con enfoque de gestión del riesgo, protección del 

patrimonio y fomento a programas de movilidad ciudadana y ordenamiento vial, de forma tal 

que Cartago sea una ciudad moderna, ordenada y más accesible, con infraestructura 

resilientes, elementos y obras viales y complementarias como aceras, puentes y 

alcantarillados atendidos de manera oportuna. 

 

Eje 4: Servicios tributarios ágiles y eficaces. 

       

      Objetivo estratégico: Gestionar la administración tributaria y todos los impuestos, tasas y 

afines del cantón, de manera eficiente, mediante la promoción de diversas prácticas de 

simplificación de trámites y políticas de mejora regulatoria innovadoras, con enfoque de 

excelencia para la satisfacción de los contribuyentes y personas habitantes del cantón. 

 

EJE 5: Eficiencia, transparencia y modernización institucional. 

      Objetivo estratégico: Gestionar de manera eficiente los procesos estratégicos y de apoyo de 

la cadena de valor público de la institución, por medio de la implementación del Modelo de 

Gestión para Resultados en el Desarrollo, para consolidar una institución moderna, 

trasparente, participativa y que fomente la ética y el uso responsable de los recursos 

públicos. 
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I I I . CAPITULO II  

2 Generalidades de la Auditoría Interna 

 

La Auditoría Interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que 

proporciona seguridad al ente u órgano, debido a que se crea para validar y mejorar sus 

operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la 

práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la 

administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección municipales y los 

órganos sujetos a esta Ley. Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a 

la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la 

administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico, así como, a las sanas 

prácticas. 

 

2.1 Base legal 

 

La organización y funcionamiento de la Auditoría Interna se fundamenta en el 

capítulo IV de la Ley 8292 Ley General de Control Interno, en el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad del Cantón 

Central de Cartago aprobado por el Concejo Municipal de Cartago con el Acta Nro.234-

2009 Artículo 2 de la Sesión Ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2009, Ley N° 8422, Ley 

Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 

2.2 Misión y Visión de la Auditoría Interna 

2.2.1 Misión 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2 Visión 

 

 

 

 

 

 

 

“Somos la actividad independiente, objetiva y asesora que contribuye al 
logro de los objetivos institucionales, por medio de la práctica de un 
enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la 
administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección.” 

“Ser la unidad asesora y promotora de la mejora del sistema de control interno 
que contribuya al alcance de los objetivos de la Municipalidad.” 
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2.3 Principios Éticos de la Auditoría Interna. 

 

De acuerdo con las “Directrices Generales sobre Principios y Enunciados Éticos a 

Observar por parte de los Jerarcas, Titulares Subordinados, funcionarios de la Contraloría 

General de la República, Auditorías Internas y Servidores Públicos en General”, el personal 

de la Auditoría Interna debe guiar su conducta a partir de los siguientes principios: 

 

✓ Independencia, objetividad e imparcialidad: Para el personal de la Auditoría 

Interna es relevante la independencia con respecto a la Municipalidad y otros 

grupos de intereses externos.  Se requiere objetividad e imparcialidad en toda la 

labor efectuada. 

 

✓ Neutralidad política: El personal de la Auditoría Interna debe tener independencia 

con respecto a las influencias políticas partidistas o electorales para desempeñar 

con imparcialidad sus labores de fiscalización. 

 

✓ Conflicto de intereses: El personal de la Auditoría Interna deberá proteger su 

independencia y evitar cualquier posible conflicto de intereses, rechazando 

dádivas o gratificaciones que puedan interpretarse como intentos de influir sobre 

su independencia e integridad, sin perjuicio del deber de denunciar ante las 

instancias competentes.   

 

✓ Integridad: La integridad de los profesionales de Auditoría Interna establece 

confianza y, consiguientemente, provee la base para que se crea en su juicio 

profesional. 

 

✓ Objetividad: Los profesionales de Auditoría Interna exhiben el más alto nivel de 

objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la actividad 

o proceso a examinar.  Los profesionales de Auditoría Interna hacen una 

evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y forman sus juicios 

sin dejarse influir indebidamente por sus propios intereses o por otras personas. 

 

✓ Confidencialidad: Los profesionales de Auditoría Interna respetan el valor y la 

propiedad de la información que reciben y no divulgan información sin la debida 

autorización a menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo. 

 

✓ Competencia: Los profesionales de Auditoría Interna aplican el conocimiento, 

aptitudes, competencias y experiencia necesarios para desempeñar los servicios 

de su función. 

2.4 Valores Éticos de la Auditoría Interna. 

 

Para un desempeño orientado a una gestión transparente y ejercida con altos valores 

éticos, los funcionarios de la Auditoría Interna guiaran sus actuaciones, según los siguientes 

Valores: 
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Cuadro N° 2 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

VALORES ÉTICOS DE LA AUDITORIA INTERNA,PERIODO 2024-2028 

 

VALOR DESCRIPCIÓN 

Integridad 

Los actos del funcionario de Auditoría Interna deberán de ser 

congruentes en lo que se piensa, dice y se hace con rectitud y 

honestidad, basados en los principios, valores y reglas de actuación 

que son de nuestra competencia. 

 

Probidad  

Los funcionarios de la Auditoría Interna están obligados a orientar 

su gestión a la satisfacción del interés público y deben demostrar 

rectitud y buena fe en el ejercicio de sus funciones, así como 

asegurar que su gestión se fundamente en la imparcialidad y 

objetividad con apego a los principios de legalidad, eficacia, 

economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.  

Objetividad 

Todo acto en la función de auditoría debe buscar un alto nivel de 

objetividad al reunir evidencia adecuada, suficiente y realizar una 

evaluación equilibrada de los asuntos que se tratan, sin formarse de 

un juicio profesional que genere algún conflicto de intereses. 

Confidencialidad 

Todo funcionario de la Auditoría Interna que debido a su 

cargo obtenga información propiedad de la institución no podrá 

divulgarla sin la debida autorización, a menos que exista una 

obligación legal o profesional para hacerlo. 

imparcialidad 

Los criterios emitidos por los funcionarios de la Auditoría Interna 

deberán ser totalmente objetivos sin contener apreciaciones 

personales ni influenciados por la raza, creencias políticas, 

religiosas, económicas y éticas. 

Justicia 

El deber de estar en permanente disposición para el cumplimiento 

de las funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, tanto en 

las relaciones con entidades externas interesadas, como con los 

superiores, la Administración Activa, los subordinados y con la 

ciudadanía en general. 

Respeto 

Respetar las creencias, opiniones y criterios del personal, como de 

todas las personas que de forma directa o indirecta inciden en la 

función que se lleva a cabo.  

Transparencia 

Efectuar las labores de forma clara, veraz y conforme al marco 

normativo, técnico y legal que nos regula, de manera tal que la 

información que se deriva de nuestra actuación puede 

ser presentada, revisada o evaluada en todo momento a los sujetos 

interesados. 

Excelencia 

Todo funcionario de la Auditoría Interna debe realizar el trabajo que 

se le asigne con alta calidad observando la normativa aplicable a la 

materia.  
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2.5 Políticas 

 

Las principales políticas de las Auditoría Interna se encontrarán relacionados con temas 

de: 

✓ Recursos de Auditoría Interna: conforme los definidos en el Plan Anual 

Operativo y asignación presupuestaria, que incluyen humanos, materiales, 

tecnológicos, de transporte y otros. 

 

✓ Cobertura (alcance): áreas de mayor importancia relativa, impacto y 

riesgo, dentro del ámbito de competencia institucional.  

 

✓ Origen: cumplimiento del Plan de Trabajo Anual, sus modificaciones y la 

respectiva Planificación Estratégica de la Auditoría Interna.  

 

✓ Personal: funcionarios con requisitos y competencias profesionales 

necesarias, de acuerdo con los perfiles para cada uno de los cargos.  

 

✓ Capacitación: permanente en materias afines a la función de auditoría y la 

fiscalización del universo auditable, de acuerdo con los perfiles para cada 

uno de los cargos.  

 

✓ Comunicación: Canales y espacios de comunicación internos y/o externos 

que permitan la retroalimentación y mejora continua de los procesos y el 

clima laboral.  

 

✓ Productos: documentos objetivos e imparciales emitidos en forma 

oportuna y redactados en forma clara, concisa y precisa. La estructura de 

estos documentos debe ser estándar; de acuerdo con los formatos 

oficializados y comunicados. En los casos que, el producto sea emitido en 

forma verbal considerar de igual forma principios de oportunidad y 

expresión clara, concisa y precisa. 

 

✓  Divulgación: Los productos de auditoría, estarán disponibles en canales 

electrónicos oficiales de la institución a excepción de los declarados con 

carácter confidencial. 
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2.6 Estructura de la Auditoría Interna por procesos 
 

La Auditoría Interna se encuentra estructurada bajo un enfoque de procesos, según se muestra a continuación:  
 

Diagrama N° 6 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
ESTRUCTURA DE LA AUDITORÍA INTERNA POR PROCESOS 

PERIODO 2024-2028 

Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna.   

PRODUCTOS DE VALOR 
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2.6.1 El Proceso Gerencial-Estratégico: se compone de los siguientes subprocesos: 

 

✓ Gestión de la Planificación y Rendición de Cuentas de la Auditoría Interna el 

cual incluye las actividades relacionadas con la elaboración y remisión de los 

productos resultantes de: (1) Planificación Estratégica (PEA), (2) Planificación Anual 

(PAT), (3) Planificación Operativa y Presupuestaria e informes de ejecución y, (4) 

Informe de Labores. 

 

✓ Gestión del Aseguramiento de la Calidad y Mejora Continua: el cual incluye las 

actividades relacionadas con la elaboración y remisión de los productos resultantes 

de: (1) Autoevaluación Anual de la Calidad y Plan de Mejora, (2) Programa de 

Aseguramiento de calidad y (3) Gestión de Riesgos de la Auditoría Interna. 

 

✓ Gestión Administrativa de la Auditoría Interna: el cual incluye las actividades 

relacionadas con la elaboración y remisión de los productos resultantes de: 

Administración del Talento Humano, Gestión de Archivo, Control de Activos, 

Procesos de Contratación Pública y otras gestiones administrativas. 

 

2.6.2 El Proceso de Servicio de auditoría interna: se compone de los siguientes 

subprocesos: 

 

✓ Servicios de auditoria: el cual incluye las actividades relacionadas con la 

elaboración y remisión de los productos resultantes de los tipos básicos de 

auditorías: Financiera. Operativa y de Carácter Especial. 

 

✓ Atención de Presuntos Hechos Irregulares: el cual incluye las actividades 

relacionadas con la elaboración y remisión de los productos resultantes del análisis 

de admisibilidad e investigación de presuntos hechos irregulares que puedan ser 

generadores de responsabilidad, a cargo de los sujetos incluidos en el ámbito de 

acción de la Auditoría Interna. 

 

✓ Servicios Preventivos: el cual incluye las actividades relacionadas con la 

elaboración y remisión de los productos resultantes de los servicios de (1) asesoría, 

(2) advertencia y (3) autorización de libros. 

 

✓ Servicios de Seguimiento: el cual incluye las actividades relacionadas con la 

elaboración y remisión de los productos resultantes del establecimiento e 

implementación de los mecanismos necesarios para verificar oportunamente el 

cumplimiento efectivo de las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, 

externa y otros entes públicos. Además de las disposiciones emitidas por la 

Contraloría General de la República, cuando este ente lo requiera. 
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✓ Servicios de Atención de requerimientos: el cual incluye las actividades 

relacionadas con la elaboración y remisión de los productos resultantes de la 

atención de requerimientos remitidos a la Auditoria Interna por (1) acuerdo 

municipal, (2) funcionarios de elección popular, (3) ciudadanos, (4) dependencias 

internas municipales y (5) entes externos. 

 

2.7 Distribución Ocupacional de la Auditoría Interna 

 

La estructura ocupacional de la Auditoría Interna se compone conforme al Manual 

de Clases y Cargos de la Municipalidad de Cartago; ambos aprobados en el artículo 1° del 

Acta N°105-2025 de sesión Extraordinaria celebrada el 05 de setiembre de 2025, de la 

siguiente forma: 

 

Cuadro N° 3 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

DISTRIBUCIÓN OCUPACIONAL DEPARTAMENTAL 

                                             PERIODO 2026 

CARGO CLASE 
CANTIDAD DE 

FUNCIONARIOS 

Auditor Interno Director Municipal 1 

Profesional de Auditoria Profesional Municipal 1 4 

Profesional de Auditoría en Ingeniería Profesional Municipal 1 1 

Profesional de Auditoría Informática Profesional Municipal 1 1 

Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna. 

 

2.8 Organización de la Auditoria 

 

Conforme lo establece la Ley General de Control Interno, Ley N° 8292 y el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad 

Cartago, la Auditoria Interna se organiza y funciona según lo disponga el Auditor Interno, 

quien depende orgánicamente del Concejo Municipal, sin embargo, para efectos del 

ejercicio profesional cuenta con independencia funcional y de criterio.  Los demás 

funcionarios de auditoría interna responden directamente al Auditor Interno y además, 

estarán sujetos a las disposiciones administrativas aplicables al resto de personal 

institucional. 
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2.9  Recursos humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y otros 

disponibles 

 

Se refiere a bienes tangibles e intangibles con los que dispone la Auditoría Interna 

para el desarrollo de sus actividades, el cumplimiento de sus objetivos y la atención de los 

servicios que ofrece. 

Diagrama N° 7 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLÓGICOS,                                                 

DE TRANSPORTE Y OTROS DISPONIBLES 

 PERIODO 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna. 

 

2.10 Enfoque del ejercicio de la Auditoría Interna 

 

La Auditoría Interna de la Municipalidad Cartago realiza sus funciones considerando 

la estructura orgánica municipal, las unidades auditables que conformarán el universo 

auditable e identificando los procesos: Estratégicos y de Evaluación, Misionales y de Apoyo, 

conforme el Mapa de procesos de la Municipalidad de Cartago, incluido en el Plan 

estratégico y de inversiones municipales PEIM 2025-2028. 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

17 

17 
“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

2.11   Objetivo General de la Auditoría 

 

Contribuir al logro de los objetivos institucionales, a través de la evaluación 

profesional respecto a la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los 

procesos de dirección institucionales, que permita garantizar a la ciudadanía del cantón, el 

uso razonable de los recursos públicos en apego al marco legal y técnico y, a las sanas 

prácticas. 

 

2.12   Valor Público de la Auditoría 

 

La Auditoría Interna como actividad independiente, objetiva y asesora, genera valor 

público a través de los productos que resultan de los servicios de auditoría interna (de 

auditoría y preventivos) que ejecuta en pro del fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno Institucional y la prevención de la materialización de situaciones de riesgo que 

puedan afectar el uso adecuado de los recursos públicos y, por consiguiente; brindando 

seguridad razonable a la ciudadanía respecto a la transparencia en las actuaciones de la 

Administración Municipal. 

Diagrama N° 8 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

VALOR PÚBLICO DE AUDITORÍA INTERNA  

PERIODO 2026 

 
                                   Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna. 
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2.13 Análisis FODA 

 
El análisis FODA es una herramienta que proporciona un cuadro de la situación 

actual del objeto de estudio, en este caso de la Auditoría Interna, permitiendo de esta 

manera obtener un diagnóstico preciso, para tomar decisiones acordes con los objetivos 

estratégicos formulados. A continuación, se detallan las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas por factores, identificadas por el grupo de personas funcionarias 

que participaron en el desarrollo de la herramienta FODA para la Auditoría Interna, 

reflejando el sentir y los resultados de nuestra gestión en los últimos años. 

 
Cuadro N° 4 

Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 

ANÁLISIS FODA DEPARTAMENTAL  

PERIODO 2026 

 
Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna. 
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2.14 Factores críticos de éxito 

  

Mediante el presente instrumento de planificación, la Auditoría Interna establece su 

accionar estratégico en búsqueda del mejoramiento continuo, con la finalidad de controlar 

y optimizar sus indicadores de desempeño, procurando adoptar las tendencias existentes 

en materias, tales como: Control Interno, Gestión de Riesgos y Dirección. Para el 

cumplimiento del presente Plan Estratégico y su plan de acción, no se puede dejar de lado 

la consideración de los siguientes factores críticos para lograr su éxito: 

 

✓ Diseñar, implementar y actualizar el Plan Estratégico y ejecutarlo mediante los 

respectivos planes anuales de trabajo. 

 

✓ Diseñar, implementar y actualización de forma continua el Plan de Capacitación del 

personal de la Auditoría Interna. 

 

✓ Acertada comunicación y coordinación con Jerarcas y Titulares Subordinados.  

 

✓ Establecimiento y observancia de los valores políticas y principios éticos en la 

función pública por parte del personal de la Auditoría Interna y demás personal 

municipal. 

 

✓ Concordancia y oportunidad del marco normativo interno respecto a la gestión tanto 

de la administración, como de la Auditoría Interna. 

 

2.15 Riesgos inherentes a la actividad de Auditoría Interna 

 

a. Oportunidad de los servicios: El riesgo de una eventual falta de oportunidad es 

inherente a la función en razón de que existen factores internos y externos (causas) 

que afectan la prioridad de los estudios y el tiempo de desarrollo, entre los que se 

pueden indicar: disponibilidad de recursos, actualización profesional, debilidad en el 

ambiente de control institucional, la cultura de control y el acceso a la información 

oportuna y confiable, constituyéndose un factor limitante para brindar los diferentes 

servicios generando que las recomendaciones de la auditoría no se implementen y 

por tanto los riesgos se materialicen (efectos). 

 

b. Cobertura del Universo Auditable: Que eventualmente no se cubra al menos el 

universo auditable de alto riesgo en virtud de la limitación de recursos humanos y 

tecnológicos, por lo que la Auditoría Interna no generaría el valor agregado deseado 

y coadyuve con la Administración en el mejoramiento del Sistema de Control Interno 

y la gestión de riesgos municipal.  
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c. Seguimiento e implantación de las recomendaciones: Posible no cumplimiento 

de las recomendaciones de Auditoría Interna por parte de la Administración afectaría 

negativamente la labor de la Auditoría Interna, ya que no se mejorarían los procesos, 

procedimientos, sistemas y otros y se disminuye el valor agregado de la Auditoría 

Interna, lo anterior puede presentarse por falta de recursos humanos, financieros o 

tecnológicos. 

 

d. Suministro de información por parte de la administración: Que eventualmente 

la información aportada por la administración sea incorrecta por negligencia o 

descuido, lo que conllevaría a la materialización de reprocesos por costo. Los 

riesgos inherentes antes citados se gestionan en el plan de acciones de mejora.  

 

e. Oportunidad de los informes: Los informes de auditoría deben ser oportunos, 

evitando el riesgo de extemporaneidad de la información y de mayor incidencia del 

riesgo o lesión ocasionada a los intereses municipales. No obstante, existen factores 

internos y externos que afectan la prioridad de los estudios y el tiempo de desarrollo, 

entre otros los siguientes: carencia de recursos disponibles, tiempo asignado a la 

actualización profesional, debilidad en el ambiente de control institucional, 

valoración del riesgo y debilidad de los sistemas de información, lo que generaría 

desperdicio de recursos, materialización de riesgos, pérdidas económicas y 

afectación del servicio institucional.   

 

f. Calidad de los servicios de auditoría interna: Los procedimientos de auditoría 

aplicados, van direccionados a evaluar el Sistema de Control Interno establecido en 

la Municipalidad de Cartago, para generar valor agregado sobre el cumplimiento de 

los objetivos municipales; sin embargo, las pruebas se ejecutan de forma selectiva 

- de conformidad con el nivel de riesgo determinado por esta Auditoría Interna, lo 

que eventualmente podría incidir en que no se identifiquen oportunamente 

debilidades en los procesos o situaciones que puedan afectar el logro de dichos 

objetivos, situación que se agrava al no ser viable cubrir el universo auditable en un 

período de tiempo razonable, con el recurso humano disponible.  

 

g. Imagen y reputación: El no tener la posibilidad de cubrir el universo de auditoría 

en un período razonable, según se ha venido señalando en este estudio, 

eventualmente podría ocasionar que un riesgo alto no sea identificado ni mitigado 

oportunamente, lo que incidiría negativamente en los procesos internos y en los 

servicios que se brindan a la ciudadanía, con la consecuente afectación en relación 

con la transparencia y rendición de cuentas.  

 

h. Fraude y corrupción: El no tener la posibilidad de cubrir el universo de auditoría 

en un período razonable, según se ha venido señalando en este documento 

reiteradamente, eventualmente podría ocasionar que un riesgo alto no sea 
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identificado ni mitigado oportunamente y que eventualmente ocasione que 

funcionarios o terceros lleven a cabo acciones que no detecte la Auditoría Interna y 

se materialice el riesgo por robos, hurtos o cualquier tipo de acto ilícito o antiético. 

 

i. Reprocesos: Que los responsables de ejecutar las diferentes actividades 

relacionadas con los procesos y procedimientos municipales cometan errores que 

los conlleve a reprocesos y por ende un gasto innecesario para la Administración, lo 

cual pudo ser detectado y comunicado oportunamente por la Auditoría Interna, sin 

embargo, al contar con poco recurso humano no le es factible cubrir en tiempo el 

universo auditable. 

 

j. Impunidad: El no tener la posibilidad de cubrir el universo auditable, aumenta la 

probabilidad de no detectar oportunamente hechos irregulares y por tanto no 

procesar ni identificar eventuales responsables de incumplimientos legales y 

afectación del patrimonio municipal favoreciendo con ello la impunidad. 
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IV. CAPITULO I I I 

3. Planeación Estratégica de la Auditoría Interna para el periodo 2024-2028 

 
Cuadro N° 5 

Municipalidad de Cartago 
Auditoría Interna 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA AUDITORIA INTERNA 
PERIODO 2024-2028 
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Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna. 
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V. CAPITULO IV 

4 Universo Auditable y Valoración de Riesgos 

 
El propósito de este capítulo es establecer el marco normativo y técnico para la 

evaluación de los riesgos del Universo Auditable, con el propósito de diseñar el mapa de 

procedimientos de las unidades auditables mediante la definición propia de los elementos 

de riesgo por parte de la Auditoría Interna. 

4.1 Alcance 

 
 Este documento aplica para todo el personal que integra la Auditoría Interna de la 

Municipalidad Cartago. 

4.2 Marco Normativo 

 

 El siguiente marco normativo se define acorde con lo establecido en las Normas 

para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, específicamente en la “Norma 

sobre el Desempeño”, lo siguiente: 

 
“Planificación. El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según 
proceda, deben ejecutar un proceso sistemático para la planificación de la actividad de 
auditoría interna, el cual debe documentarse apropiadamente. Dicho proceso debe 
cubrir los ámbitos estratégico y operativo, considerando la determinación del universo 
de auditoría, los riesgos institucionales, los factores críticos de éxito y otros criterios 
relevantes.”   

4.3 Definición del Universo Auditable Municipal 

 
Se entiende por “Universo Auditable”, la totalidad de unidades de auditoría que se 

encuentran en el ámbito de fiscalización. La “Unidad Auditable”, es cada uno de las posibles 

áreas o actividades a auditar. El Universo Auditable se obtiene a través de una recopilación 

de información de carácter relevante al respecto de cada área, proceso, programa, 

proyecto, actividad, o cualquier otra subdivisión municipal, así como toda aquella 

asociación, fundación, ONG u otra organización que la Municipalidad transfiera recursos.  

4.3.1 Identificación de procedimientos y unidades auditables de la Municipalidad. 

 
En esta etapa, una vez completado el mapeo de todo el universo auditable, se 

definen mediante el análisis de la estructura municipal y el ámbito interno y externo las 

unidades auditables que conformarán el universo auditable. 

 

✓ Procesos Estratégicos y de Evaluación: son aquellos que definen la gestión 

municipal y el cómo generar valor público para el cliente / usuario y para la 
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institución. Dirigen la política, estrategia y administrativamente la municipalidad, 

procurando la armonía entre los procesos misionales y los de apoyo. Además, 

emiten y oficializan el marco regulatorio y de actuación en el ámbito municipal. 

 

✓ Procesos Misionales: son aquellos que dan el valor público al cliente, son la parte 

por la cual se creó la municipalidad. Son los que justifican la naturaleza o razón de 

ser de la institución. 

 

✓ Procesos de apoyo: Son aquellos que dan soporte a los procesos estratégicos y de 

evaluación, así como, a los misionales.  

4.3.2 Priorización del Universo Auditable por años y por nivel de riesgos 

 
Esta fase comprende la aplicación del análisis de riesgos a nivel de cada unidad 

auditable de la Municipalidad, con el fin de determinar el nivel de riesgo presente por la 

naturaleza de sus actividades y el impacto que puedan tener sobre los objetivos 

estratégicos de la Municipalidad, esta priorización comprende una primera fase de análisis 

cualitativo, según se indica en el Anexo N°1. 

4.3.3 Criterio experto  

 

Este factor involucra el conocimiento que tiene el equipo de auditoría respecto al 

conocimiento sobre el Sistema de Control Interno de la Municipalidad. Para su medición, se 

aplica el concepto de importancia relativa1, donde se consideran factores de riesgo 

seleccionados bajo los siguientes criterios:      

 
Cuadro N° 6 

Municipalidad de Cartago 
Auditoría Interna 

        CRITERIOS ASIGNACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
PERIODO 2024-2028 

                     Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna 

 
1 Se considera importancia relativa en este caso, la aplicación del juicio experto del Auditor Interno y su equipo de trabajo, 

sobre el conocimiento de la generalidad que tengan sobre el sistema de control interno del procedimiento o unidad auditable 

para determinar si existen situaciones que afectan el cumplimiento de los objetivos de los procedimientos o unidades 

auditables con el propósito de definir los respectivos niveles de riesgos.   
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4.3.4 Marco Metodológico Matriz Valoración de Riesgos 

 
✓ Identificar el Universo auditable. 

✓ Definir factores de riesgo y darles valor de (1 a 6). 

✓ Asignar el peso de (1 a 6) a cada factor de riesgo por unidad auditable. 

✓ Calificar cada unidad auditable (peso por valor). 

✓ Obtener puntaje total. 

✓ Obtener calificación final. 

✓ Agrupar unidades según nivel de riesgo. 

✓ Seleccionar procedimiento o unidad a auditar. 

 
Primeramente, se definen los factores de riesgo que afectara con un determinado 

valor cada unidad auditable seleccionada, para el presente Plan Estratégico se 

determinaron doce factores de riesgo para la evaluación del Universo Auditable definidos y 

detallados a continuación: 

 

a) Recurso Humano 

b) Estratégicos 

c) Control Interno 

d) Ética y valores 

e) Información 

f) Financiero 

g) Riesgo de Imagen 

h) Tecnología   

i) Marco Jurídico y Técnico 

j) Fraude 

k) Métodos de trabajo 

l) Tiempo última auditoría 

 

Definidos los factores de riesgo se les asigna un valor utilizando intervalos de 1 a 2 

los cuales representa un valor de riesgo bajo, de 3 a 4 para un valor de riesgo medio y de 

5 a 6 para un valor de riesgo alto.  

 

Después el Auditor Interno formula en conjunto con su equipo de auditoría el análisis 

para el puntaje respectivo, mediante una votación. 

 

Se califica cada unidad auditable de acuerdo con los intervalos de criticidad 

utilizados anteriormente en relación con cada factor de riesgo. 

 

Luego, el puntaje de cada unidad auditable se multiplica por el valor de cada factor 

de riesgo, y el total de la suma de ellos da como resultado la relación porcentual con la 

finalidad de obtener el valor final ponderado que permitirá como base priorizar las unidades 



 

 
 

 

  

27 

27 
“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

que serán consideradas como actividades de fiscalización para cada Plan de Trabajo Anual 

de la Auditoria y así de darle la cobertura al Universo Auditable.  

 
Cuadro N° 7 

Municipalidad de Cartago 
Auditoría Interna 

CRITERIOS PORCENTAJE DE RIESGO 
PERIODO 2024-2028 

 

ALTO >= 80% 

MEDIO   80%>R<60% 

BAJO < 60% 

                                          Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna 

 
Finalmente se procede a efectuar la selección de los estudios de las materias 

auditables de conformidad con su nivel crítico (alto, medio y bajo) que se incorporaran en 

el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna, de conformidad con los recursos asignados 

a esta Auditoría Interna. 

4.3.5 Cobertura de las auditorías y criterios de prioridad 

 
La cobertura de las auditorías y la prioridad para cada unidad auditable se 

establece sobre las siguientes bases: 

 

✓ Las unidades auditables con niveles de riesgos altos tienen mayor 

prioridad y se deben auditar dentro de un plazo de dos años. 

 

✓ Las unidades auditables con niveles de riesgos medios deben ser 

cubiertos por lo menos una vez dentro de un período de tres años. 

 

✓ Las unidades auditables con niveles de riesgos bajos deben ser 

cubiertos por lo menos una vez dentro de un período de cinco años. 

 

✓ Lo anterior se podría realizar una vez presentado y aprobado el 

respectivo estudio de recursos exigido por la Contraloría General de 

la República.   

4.3.6 Evaluación, revisión, frecuencia y análisis de riesgos del Universo Auditable 

 
La revisión y frecuencia del análisis de riesgos se debe realizar mediante los 

siguientes criterios: 
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I - Los riesgos altos (rojo), medio (amarillos), bajos (verde) deben ser revisados por 

lo menos anualmente o cuando se presenten cambios en el entorno externo o interno 

no considerados al momento de esta evaluación. 

 

II - Mediante la aplicación de nuestro Modelo de Valoración de Riesgo para la 

Planificación de la Auditoría Interna se obtuvo el mapeo de los riesgos a cada unidad 

auditable, a continuación, se presentan el resumen de los resultados de la valoración 

de riesgo por unidad auditable. 

4.4  Universo Auditable de TIC´s 

 
El universo Auditable de la Gestión de Tecnologías de información, se adaptó y se 

conceptualizó de una parte del marco de trabajo de Cobit, donde se tienen Recursos de TI 

(Aplicaciones, Información, Infraestructura, Personas), que son gestionados por los 

procesos del marco de Gestión de TI (Marco de Gestión de TI de Gobierno y Gestión de 

las Tecnologías de Información emitidas por el MICITT), con la finalidad de lograr metas de 

TI que satisfagan a los requerimientos del negocio. 

 
Recursos de TI 
 

✓ Las aplicaciones: incluyen tanto sistemas de usuario automatizados como 

procedimientos manuales que procesan información.  

 
✓ La información: son los datos en todas sus formas, de entrada, procesados y generados 

por los sistemas de información, en cualquier forma en que sean utilizados por el 

negocio.  

 
✓ La infraestructura: es la tecnología y las instalaciones (hardware, sistemas operativos, 

sistemas de administración de base de datos, redes, multimedia, etc., así como el sitio 

donde se encuentran y el ambiente que los soporta) que permiten el procesamiento de 

las aplicaciones.  

 
✓ Las personas: son el personal requerido para planear, organizar, adquirir, implementar, 

entregar, soportar, monitorear y evaluar los sistemas y los servicios de información. 

Estas pueden ser internas, por outsourcing o contratadas, de acuerdo como se 

requieran.   

 
Requerimientos del negocio 
 

✓ La efectividad: tiene que ver con que la información sea relevante y pertinente a los 

procesos del negocio, y se proporcione de una manera oportuna, correcta, consistente 

y utilizable.  
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✓ La eficiencia: consiste en que la información sea generada con el óptimo (más 

productivo y económico) uso de los recursos.  

 

✓ La confidencialidad: se refiere a la protección de información sensitiva contra revelación 

no autorizada. 

 
✓ La integridad: está relacionada con la precisión y completitud de la información, así 

como con su validez de acuerdo con los valores y expectativas del negocio.  

 
✓ La disponibilidad: se refiere a que la información esté disponible cuando sea requerida 

por los procesos del negocio en cualquier momento. También concierne a la protección 

de los recursos y las capacidades necesarias asociadas.  

 
✓ El cumplimiento: tiene que ver con acatar aquellas leyes, reglamentos y acuerdos 

contractuales a los cuales está sujeto el proceso de negocios, es decir, criterios de 

negocios impuestos externamente, así como políticas internas.  

 
✓ La confiabilidad: se refiere a proporcionar la información apropiada para que la gerencia 

administre la entidad y ejerza sus responsabilidades fiduciarias y de gobierno. 

 
Procesos del Marco de gestión de TI 
 

✓ Los procesos requeridos brindan de forma oportuna y efectiva los servicios brindados a 

través del uso y administración de los recursos tecnológicos de forma tal que garanticen 

la continuidad de las operaciones institucionales, la salvaguarda de la información 

gestionada, la entrega de valor y el cumplimiento normativo. 

 

Al gestionar los estudios de auditoría de TIC´s, donde se evalúan los procesos (y sus 

actividades) que integran el “Marco de Gestión de Tecnología de Información Institucional”, 

la Auditoria Interna establece su universo auditable para la gestión de Tecnologías de 

Información (TIC); situación que genera un insumo primordial para la definición del ciclo de 

auditoría.  

 

En la planificación anual, se procede a validar y ajustar el nivel de riesgo de cada 

proceso de la Gestión de Tecnologías de Información del universo de auditable; con la 

finalidad de definir los procesos de estudio del ciclo de auditoría que se incluirán en el Plan 

Anual de Labores de cada periodo. 

4.4.1 Ciclo de auditoría 

 

La Auditoría Interna de TIC´s, considerando que solo cuenta con un recurso humano 

para fiscalizar todo el universo auditable de la gestión de TIC´s, se procedió con el mapeo 

de forma tal que se permita auditar al menos tres procesos durante cada uno de los años 
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que conforman el período de la presente planificación estratégica  (delimitando objetivo, 

objetivo específicos y alcance para cada proceso en particular), considerando que para 

dicha gestión, se debe llevar a cabo anualmente mediante la asignación de servicios de 

auditoria (carácter especial) o en su defecto, mediante la elaboración de servicios 

preventivos, sean informes de asesoría y/o advertencia, conforme la programación que se 

detalla en el Anexo N°2. 
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VI. CAPITULO V 

5 Gestión del Aseguramiento de la Calidad y Mejora Continua. 

  
Para respaldar las funciones de la Auditoría Interna y su accionar, se implementarán 

una serie de gestiones tendientes al mejoramiento continuo, mediante un Plan de Acción 

del período 2024-2028 que permita desarrollar, aplicar, mantener y perfeccionar el 

aseguramiento de la calidad, la cual abarca desde el proceso gerencial-estratégico hasta el 

proceso de seguimiento que se debe realizar a los diferentes subprocesos del 

macroproceso de la Auditoría Interna.  

 

Lo anterior, no solamente, coadyuvará a la Auditoría Interna, sino que su 

mejoramiento, permitirá generar productos y servicios de alta calidad, lo cual impactará 

positivamente a la Administración de la Municipalidad de Cartago.    

5.1 Plan de Acción de la Auditoría Interna para el periodo 2024-2028 

Cuadro N° 8 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
PLAN DE ACCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

PERIODO 2024-2028 

 

        ACCIÓN POR IMPLEMENTAR 

 
INDICADOR DE 
CUMPLIMIENTO 

PRODUCTO RESPONSABLE PLAZO 

Diseño e implementación del 
Programa de Aseguramiento del 
Sistema de Control de Calidad. 

 
Cantidad de gestiones 
ejecutadas / Programa 
ASCC AI implementado 

Programa de 
Aseguramiento 
del Sistema de 

Control de 
Calidad 

Auditor Interno- 
Asistentes de 

Auditoría 
2024-2028 

Formular y ejecutar un programa de 
actualización profesional para el 
personal de Auditoría Interna 
relacionado con temas estratégicos 
para la unidad e institución. 

 
Programa de actualización 
profesional ejecutado / 
programa de actualización 
profesional planificado 
 

Programa de 
Capacitación del 

personal de 
Auditoría Interna 

Auditor Interno 

 
 
 
 

2024-2028 
 
 
 

 

Estandarizar la normativa interna que 
rige la labor de auditoría interna, que 
coadyuve a brindar valor agregado a 
la municipalidad. 

Cantidad de normativa 
interna estandarizada / 
cantidad de normativa 
interna programada  

Manual de 
Auditoria              
(MAI AI) 

Reglamentos 
internos 

 

Auditor Interno y 
Asistentes de 

Auditoría  
2024-2028 

Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna 



 

 
 

 

  

32 

32 
“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

✓ Constitución Política, vigente desde el 08 de noviembre de 1949. 

 

✓ Ley N° 7794, Código Municipal, publicado en La Gaceta Nº 94 del 18 de mayo de 

1998. 

 

✓ Ley N° 8292, Ley General de Control Interno, publicada en La Gaceta N° 169 del 04 

de setiembre del 2002. 

 

✓ Ley N° 8422, Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 

Pública, publicada en La Gaceta N° 212 del 29 de octubre del 2004. 

 

✓ Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, Resolución 

Contralora R-DC-119-2009  publicadas en La Gaceta N° 28 del 10 de febrero de 

2010. 

 

✓ Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, Resolución Contralora R-

DC-064-2014, Publicadas en La Gaceta N° 184 del 25 de setiembre de 2014.  

 

✓ Lineamientos sobre Gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas 

ante la CGR, Resolución Contralora R-DC-83-2018; publicados en La Gaceta N° 

146 del 13 de agosto de 2018, Alcance: 143. 

 

✓ Lineamientos Generales para el análisis de presuntos hechos irregulares, 

Resolución Contralora R-DC-102-2019, publicados en La Gaceta N°209 del 04 de 

noviembre de 2019, Alcance: 242. 

 

✓ Directrices Generales sobre Principios y Enunciados Éticos a Observar por parte de 

los Jerarcas, Titulares Subordinados, funcionarios de la Contraloría General de la 

República, Auditorías Internas y Servidores Públicos en General. Resolución 

Contralora Nº D-2-2004-CO, publicadas en La Gaceta N°228 del 22 de noviembre 

de 2004. 

 

✓ Manual de Auditoría Interna Versión 1.0. 

 

  

http://cgrw01.cgr.go.cr/pls/portal/url/ITEM/FBA7D70D2A2B25A3E0440003BA4D757E
http://cgrw01.cgr.go.cr/pls/portal/url/ITEM/03F9522A6F771119E0540003BA4D757E
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

 

Criterio de Riesgo 

 

 

Factor de riesgo que afecta con determinado valor una 

unidad auditable. 

 

Calificación de 

riesgo 

 

 

Nota final asignada a cada unidad auditable. Se obtiene 

dividiendo el puntaje total entre el puntaje máximo que 

podría obtener una unidad auditable. 

 

Factor de Riesgo Manifestación, característica o variable mensurable u 

observable que indica la presencia de un riesgo, lo provoca 

o modifica su nivel. 

 

Nivel de riesgo Grado de exposición al riesgo que se determina a partir del 

análisis de la probabilidad de ocurrencia del evento y de la 

magnitud de su consecuencia potencial sobre el 

cumplimiento de los objetivos fijados, permite establecer la 

importancia relativa del riesgo. 

  

Peso Nivel específico de riesgo dentro de un rango de 1 a 6, 

asignado a cada factor de riesgo y unidad auditable. 

 

Universo Auditable Conjunto de elementos susceptibles de la prestación de los 

servicios de la Auditoría Interna dentro de su ámbito de 

competencia institucional. Generalmente, el universo de 

auditoría contempla un detalle de unidades auditables que 

pueden agruparse de diferentes formas (por función, 

actividad, unidad organizacional, proyecto, proceso, etc.), 

pero puede ampliarse para considerar un inventario de los 

trabajos que la Auditoría Interna puede efectuar en relación 

con esas unidades auditables. 

  

Valor 
Factor numérico asignado a cada criterio de riesgo, en 

escala de 1 a 6. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1 Definición del Universo Auditable Municipal 

 

 

TOTAL 

PORCENTAJE DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO 

CALCULADO

PROCESOS SUB PROCESOS 432 2024 2025 2026 2027 2028

Alcaldía Municipal 
Area de Tecnologías de la

Información y Comunicación 
93,06% ALTO 3 2 2 3 2

Area Tributaria Cobro Administrativo 93,06% ALTO 1

Area Tributaria Bienes Inmuebles 93,06% ALTO 1

Area Tributaria Comercial 93,06% ALTO 1

Area Tributaria Patentes 93,06% ALTO 1

Area Tributaria
Dirección de Urbanismo

93,06% ALTO 1

Area Administrativa

Financiera
Tesorería 91,67% ALTO 1

Area Administrativa

Financiera
Contabilidad 90,28% ALTO 1 1

Area Administrativa

Financiera
Proveeduría 90,28% ALTO 1 1

Area Administrativa

Financiera
Recursos Humanos 90,28% ALTO 1 1

Administración Superior Concejo Municipal 90,28% ALTO

Alcaldía Municipal Area Tributaria 86,11% ALTO 1

Alcaldía Municipal Area Seguridad Cantonal 86,11% ALTO

Alcaldía Municipal Area Social 86,11% ALTO 1

Area Administrativa

Financiera
Almacén 86,11% ALTO 1

Alcaldía Municipal Area Gestión Vial 84,72% ALTO 1 1 1

Concejo Municipal
Comité Cantonal de 

Deportes  y Recreación 
84,72% ALTO 1

Area Tributaria Plataforma de Servicios 83,33% ALTO 1

Alcaldía Municipal Área de Operaciones 83,33% ALTO 1

Alcaldía Municipal 
Area Administrativa

Financiera
83,33% ALTO 1

Alcaldía Municipal Area de Acueductos 81,94% ALTO 1

Area de Operaciones
Recolección y Gestión de 

Residuos
81,94% ALTO 1

Area Social Promoción Social 81,94% ALTO 1

Area Administrativa

Financiera
Transportes 80,56% ALTO 1

Alcaldía Municipal Area Jurídica 80,56% ALTO 1

Area Tributaria Mercado 80,56% ALTO 1

Sujetos Privados de Interés

Público

Subvenciones a Sujetos

Privados de Interés Público
80,56% ALTO 1

Area Seguridad Cantonal Policía Municipal 80,56% ALTO 1

Administración Superior Alcaldía Municipal 80,56% ALTO 1

Alcaldía Municipal Vicealcaldía Municipal 80,56% ALTO 1

AUDITORIA INTERNA: UNIVERSO AUDITABLE ESTUDIOS PROPUESTOS POR AÑO
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TOTAL 

PORCENTAJE DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO 

CALCULADO

PROCESOS SUB PROCESOS 432 2024 2025 2026 2027 2028

Bienes Inmuebles Valoración 79,17% MEDIO

Dirección de Urbanismo
Planificación Urbana 79,17% MEDIO

Area Seguridad Cantonal Estacionómetros 79,17% MEDIO

Area Tributaria Fiscalización 79,17% MEDIO

Alcaldía Municipal Area de Planeamiento 77,78% MEDIO

Area Gestión Vial
Alcantarillado Pluvial y

Obras
77,78% MEDIO

Area de Operaciones Alcantarillado Sanitario 75,00% MEDIO

Concejo Municipal Secretaría General 70,83% MEDIO

Area de Operaciones Higiene y Aseo de Vías 68,06% MEDIO

Alcaldía Municipal Control Interno 68,06% MEDIO

Alcaldía Municipal 
Area Cultural y

Comunicación
68,06% MEDIO

Alcaldía Municipal 
Gestión Atención al

Ciudadano
66,67% MEDIO

Area de Acueductos Potabilización 65,28% MEDIO

Area de Operaciones
Parques y Ornato 62,50% MEDIO

Area Administrativa

Financiera
Archivo Central 59,72% BAJO

Area Administrativa

Financiera
Servicios Generales 55,56% BAJO

Recursos Humanos Salud Ocupacional 52,78% BAJO

AUDITORIA INTERNA: UNIVERSO AUDITABLE ESTUDIOS PROPUESTOS POR AÑO
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Anexo 2 Definición del Universo Auditable del Area de Tecnologías de Información y 
Comunicación 

 

 

TOTAL 

PORCENTAJE DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO 

CALCULADO

PROCESOS SUB PROCESOS 432 2024 2025 2026 2027 2028

Gobernanza de TI

EDM01 - Asegurar el

establecimiento y el

mantenimiento del Marco de

Gobierno

100,00% ALTO

Gobernanza de TI
EDM02 - Asegurar la

optimización del riesgo
100,00% ALTO

Gestión de TI
APO01 - Gestionar el marco

de gestión de TI
100,00% ALTO 1

Planificación Tecnológica Institucional
APO02 - Gestionar la

estrategia
100,00% ALTO 1

Planificación Tecnológica Institucional
APO04 - Gestionar la

innovación
100,00% ALTO 1

Planificación Tecnológica Institucional
APO05 - Gestionar el

portafolio
100,00% ALTO 1

Gestión de Riesgos Tecnológicos
EDM03 - Asegurar la

optimización del riesgo
100,00% ALTO 1

Gestión de Riesgos Tecnológicos APO12 - Gestionar el riesgo 100,00% ALTO 1

Arquitectura Empresarial
APO03 - Gestionar la

arquitectura empresarial
100,00% ALTO 1

Recursos Humanos
APO07 - Gestionar los

recursos humanos
100,00% ALTO 1

Contratación y Adquisición de Bienes y

Servicios Tecnológicos

APO10 - Gestionar los

proveedores
100,00% ALTO 1

Gestión de Proyectos que implementan

Recursos tecnológicos

BA01 - Gestionar los

programas
100,00% ALTO 1

Gestión de Proyectos que implementan

Recursos tecnológicos

BAI11 - Gestionar los

proyectos
100,00% ALTO 1

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI02 - Gestionar la

definición de  requisitos
100,00% ALTO 1

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI03 - Gestionar la

identificación y construcción

de soluciones

100,00% ALTO 1

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI04 - Gestionar la

disponibilidad y capacidad
100,00% ALTO 1

Seguridad y Ciberseguridad
APO13 - Gestionar la

seguridad
100,00% ALTO 1

Seguridad y Ciberseguridad
DSS05 - Gestionar los

servicios de seguridad
100,00% ALTO 1

Administración Infraestructura

Tecnológica
BAI09- Gestionar los activos 100,00% ALTO 1

Administración Infraestructura

Tecnológica

BAI10 - Gestionar la

configuración
100,00% ALTO 1

Administración Infraestructura

Tecnológica

DSS01- Gestionar las

operaciones
100,00% ALTO 1

Continuidad y Disponibildiad Operativa

de los Servicios Tecnológicos

DSS04 - Gestionar la

continuidad
93,06% ALTO 1

Aseguramiento

MEA01 - Gestionar el

monitoreo del desempeño y

la conformidad

80,56% ALTO 1

Aseguramiento
MEA02 - Gestionar el

sistema de control interno
80,56% ALTO 1

Aseguramiento

MEA03 - Gestionar el

cumplimiento delos

requerimientos externos

80,56% ALTO 1

Aseguramiento
MEA04 - Gestionar el

aseguramiento
80,56% ALTO 1

AUDITORIA INTERNA: UNIVERSO AUDITABLE DE TIC´s ESTUDIOS PROPUESTOS POR AÑO
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TOTAL 

PORCENTAJE DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO 

CALCULADO

PROCESOS SUB PROCESOS 432 2024 2025 2026 2027 2028

Gobernanza de TI

EMD05 - Asegurar el

compromiso de las partes

interesadas

66,67% MEDIO

Gobernanza de TI
APO08 - Gestionar las

relaciones
66,67% MEDIO

Gestión de TI
APO09 - Gestionar los

acuerdos de servicio
66,67% MEDIO

Gestión de TI

DSS02 - Gestionar las

peticiones y los incidentes

de servicio

66,67% MEDIO

Gestión de TI
DSS03 - Gestionar los

problemas
66,67% MEDIO

Planificación Tecnológica Institucional
EDM02 - Asegurar la

obtención de beneficios
66,67% MEDIO

Planificación Tecnológica Institucional
APO06 - Gestionar el

presupuesto y los costos
66,67% MEDIO

Arquitectura Empresarial
EDM04 - Asegurar la

optimización de los recursos
66,67% MEDIO

Arquitectura Empresarial BAI09 - Gestionar los activos 66,67% MEDIO

Arquitectura Empresarial APO14 - Gestionar los datos 66,67% MEDIO

Calidad de los Procesos Tecnológicos APO11 - Gestionar la calidad 66,67% MEDIO

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI05 - Gestionar el cambio

organizativo
66,67% MEDIO

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI06 - Gestionar los

cambios de TI
66,67% MEDIO

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI07 - Gestionar la 

aceptación y la transición de  

los cambios de TI

66,67% MEDIO

Desarrollo, Implementación y

Mantenimiento de sistema de

Información

BAI08 - Gestionar el

conocimiento
66,67% MEDIO

Seguridad y Ciberseguridad

DSS06 - Gestionar los

controles de procesos de

negocio

66,67% MEDIO

AUDITORIA INTERNA: UNIVERSO AUDITABLE DE TIC´s ESTUDIOS PROPUESTOS POR AÑO
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